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Cuando cada peso cuenta:
mirar el precio por unidad

hace la diferencia

Angélica Solar Lizama
Directora Regional Sernac

Ir al supermercado es parte de la rutina de miles
de familias en nuestra región y en todo el país. En
Concepción Los Ángeles, Talcahuano, Coronel, Lota,
Hualpén, Chiguayante, Tomé o cualquier otro lugar
del Biobío, cada compra implica decisiones: ¿ qué
marca conviene más?, ¿es mejor el envase grande?,
¿realmente esa oferta significa ahorro?

Desde septiembre de 2025 contamos con una
herramienta concreta que busca facilitar esas deci-
siones: el reglamento que exige informar el Precio
por Unidad de Medida (PPUM).

Esta norma obliga a supermercados, tiendas de
conveniencia y marketplaces a informar, junto al
precio de venta, cuánto cuesta realmente el produc-
to por kilo, litro, metro u otra unidad de medida. Es
decir, no solo vemos que un producto cuesta $2.500,
sino también cuánto pagamos efectivamente por
cada kilo o litro.

Puede parecer un detalle técnico, pero no lo es.
Es transparencia. El precio es uno de los factores
más relevantes al momento de comprar. Para ejercer
nuestro derecho a la libre elección, necesitamos
información clara, visible y comparable. Con el
PPUM, las y los consumidores pueden evaluar con
mayor facilidad qué alternativa rinde más, más allá
del tamaño del envase o del diseño del producto.

Esto es especialmente importante en tiempos en
que cada peso cuenta y las familias buscan optimi-
zar su presupuesto. Saber cuánto cuesta realmente
un kilo de arroz, un litro de aceite o una carga de
detergente permite tomar decisiones más raciona-
les y convenientes.

El reglamento se aplica a supermercados físicos y
sus plataformas online, tiendas de conveniencia de
cadena y marketplaces. No rige para microempre-
sas como los almacenes de barrio, ni para productos
vendidos en máquinas expendedoras, comidas pre-
paradas para consumo inmediato o medicamentos
que cuentan con regulación específica.

Además, la obligación de informar el Precio por
Unidad de Medida no desaparece cuando hay pro-
mociones. En ofertas como "3x2" o descuentos por-
centuales, el comercio debe calcular el valor efectivo
final y exhibir el precio por unidad actualizado. Si
el descuento depende del medio de pago, también
deben informarse ambos valores.

La transparencia no puede ser parcial ni tem-
poral. Como Servicio Nacional del Consumidor,
fiscalizamos el cumplimiento de esta norma. Las
empresas que no respeten estas exigencias se arries-
gan a multas relevantes. Sin embargo, más allá de la
sanción, lo que buscamos es promover un mercado
más claro y equilibrado, donde las personas cuenten
con herramientas reales para decidir.

Invito a las y los consumidores de nuestra región
del Biobío a incorporar este dato en su rutina de
compra. Mirar el Precio por Unidad de Medida
puede marcar una diferencia significativa en el
presupuesto mensual.

Informarse es un derecho. Comparar es una
herramienta. Elegir con claridad es una forma
concreta de cuidar el bolsillo y fortalecer una cul-
tura de consumo más consciente y responsable en
nuestra región.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Día Mundial de la Obesidad:
movernos no es opcional

Claudio Soto Espindola
Kinesiólogo - Director de Kinesiología -

UST Los Ángeles

Cada 4 demarzo, el mundo conmemora el Día Mundial de
la Obesidad. No es una fecha simbólica más: es un llamado
urgente frente a una enfermedad crónica, compleja y multi-
factorial, que se ha transformado en una de las principales
amenazas para la salud pública del siglo XXI.

La obesidad no responde a una sola causa. Interactúan
factores biológicos, psicológicos, sociales, ambientales y
conductuales. Por lo mismo, tanto su prevención como su
tratamiento deben ser integrales. Sin embargo, en medio de
la discusión sobre fármacos de última generación o cirugías
bariátricas -cada vez más accesibles- corremos el riesgo
de olvidar lo esencial: el estilo de vida sigue siendo la piedra
angular del abordaje.

Las cifras en Chile son elocuentes. Según la última
Encuesta Nacional de Salud, el 74,2% de la población
adulta vive con sobrepeso u obesidad. A ello se suma que,
de acuerdo con el informe "Panorama de la Salud 2025"
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), Chile es el cuarto país con mayor
prevalencia de obesidad dentro del organismo, con un 31%
de obesidad autorreportada, muy por encima del promedio
de 19%. En población infantil, la tendencia es igualmente
alarmante: la prevalencia global se ha cuadruplicado desde
1990, y en nuestro país la advertencia ha sido reiterada por
la Sociedad Chilena de Obesidad.

Y aquí radica uno de los puntos más críticos. La infancia,
por definición, es movimiento, juego y exploración. Sin
embargo, hoy observamos niños cada vez más sedentarios,
con menos horas de juego activo y mayor exposición a panta-
llas. Lo más preocupante no es solo el aumento de las cifras,
sino que estamos comenzando a normalizar esta realidad.
Estamos aceptando como habitual que un niño no corra, no
salte, no se canse. Y eso es profundamente contradictorio
con su desarrollo biológico, neuromotor y emocional.

La obesidad es, además, puerta de entrada a patologías

de alto impacto: diabetes tipo 2, hipertensión arterial, híga-
do graso y enfermedades cardiovasculares. Todas ellas
incrementan la carga sobre el sistema sanitario y, lo más
importante, deterioran la calidad y expectativa de vida.

Como kinesiólogo y triatleta, he visto en la práctica clí-
nica y en el deporte una verdad simple: el cuerpo humano
está diseñado para moverse. La inactividad física no es solo
ausencia de ejercicio; es un factor de riesgo independiente
que potencia los efectos del exceso de peso. Por eso, dentro
del componente conductual, la evaluación del estilo de vida
es determinante.

No se trata de promover cambios extremos ni planes
imposibles de sostener. El verdadero desafío está en ins-
taurar hábitos progresivos y sistemáticos: alimentación
equilibrada, actividad física regular, sueño adecuado y
gestión emocional. La evidencia científica es consistente
en demostrar que intervenciones sostenidas en el tiempo
generan mejoras metabólicas significativas, aun cuando la
baja de peso sea moderada.

La actividad física no debe entenderse únicamente como
práctica deportiva competitiva. Caminar 30 minutos dia-
rios, utilizar la bicicleta como medio de transporte o incor-
porar "snacks" de ejercicio durante la jornada -breves
bloques de movimiento de alta o moderada intensidad-
son estrategias concretas, costo-efectivas y al alcance de
la mayoría.

En este Día Mundial de la Obesidad, el llamado es claro:
no podemos medicalizar una crisis que también es cultural
y social. Necesitamos políticas públicas robustas, entornos
urbanos que favorezcan el movimiento y comunidades
educativas que promuevan hábitos saludables desde la pri-
mera infancia.

Prevenir es siempre más eficaz -y más humano- que
tratar. Movernos no es un lujo ni una moda; es una necesidad
biológica y una responsabilidad colectiva.
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Las relaciones de Chile con Estados Unidos y
China en el marco de interés nacional

Edgardo Riveros Marín
Director Centro de Estudios de Política
Internacional, U. Central

El nuevo gobierno de nuestro país encabezado por José
Antonio Kast, en la implementación de su política exterior,
enfrenta como uno de sus especiales desafíos la relación
con Estados Unidos y China.

Con ambos Estados Chile ha mantenido, con un signo de
continuidad, relaciones de particular importancia, desa-
rrollando una estrategia de vínculos amplios y diversos, a
objeto de tributar al interés nacional a través de una estra-
tegia de apertura internacional transversal. Los resultados
de los vínculos con estas potencias son elocuentes. China
es nuestro principal socio comercial, alcanzando el inter-
cambio alrededor de 60.000 millones de dólares, con una
balanza favorable a nuestro país. Estados Unidos, en este
ámbito, es el segundo en importancia con un comercio bila-
teral sobre los 32 mil millones de dólares, con una balanza
favorable a Estados Unidos. Este país, a su vez, es el segundo
en inversión directa en Chile, luego de Canadá, con unos
25 mil millones de dólares.

Para llevar a cabo una política de esta naturaleza Chile
ha tenido presente un accionar estratégico autónomo, no
sujeto a los alineamientos con alguna de estas superpoten-
cias en su disputa bilateral. Además, se han implementado
principios permanentes que dan certezas de la conducta
que sigue nuestro país. Ello ha posibilitado la celebración
de Tratados de Libre Comercio tanto con Estados Unidos,
en vigor desde 2004; como con China, vigente desde 2006.

La aplicación de principios estables son los que dan cer-
teza y ellos deben estar presentes de forma especial en las
negociaciones en los diversos ámbitos, incluso aquellos más
sensibles, cuando se desarrollan procesos que involucran a
potencias que disputan posiciones estratégicas de magnitud

como son, por ejemplo, las geopolíticas. Entre estas áreas
están aquellas referentes a las inversiones, particularmente
cuando tocan áreas como energía, telecomunicaciones,
infraestructura, minería.

Chile, para fortalecer su proceso de desarrollo, se ha
caracterizado por ser una economía abierta a la inversión
extrajera sin discriminación de origen y con respeto al
derecho internacional, así como ocurre con sus vínculos
comerciales. También se asume como principio la neutra-

lidad tecnológica.
Para llevar a cabo una política de Estado, basada en

principios estables y compartidos transversalmente en
nuestro país, ajustado a una autonomía estratégica que
sirva al interés nacional, el gobierno del Presidente José
Antonio Kast debiera asumir que no es pertinente esta-
blecer una política internacional ideológica que nos lleve
a alinearnos con alguna de las potencias que se disputan
la influencia en el planeta. Toda vez, que ello colisionaría
con una inserción internacional amplia y diversa, que ha
tributado positivamente a nuestro país. Las negociaciones
y relaciones no condicionadas en los diversos ámbitos, por
sensibles que sean, con los diversos Estados en los planos
multilateral y bilateral, no pueden ser un patrimonio sólo
de las potencias mundiales, sino que todos los integrantes
de la comunidad internacional tienen la facultad a ejercer
este derecho soberanamente.

En esta línea es necesario fortalecer nuestra institucio-
nalidad, en especial en lo referente a las inversiones, para
materializar los principios y converger con los intereses
nacionales, incluida la seguridad, y a partir de ello aplicarla
a proyectos específicos.
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